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y Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le notifico, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, indicándole el derecho que le asiste a formular alegaciones en el plazo de diez dí-
as hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, aportando
los datos, documentos y otros elementos de juicio que considere pertinentes y, en su caso, pro-
poner la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios de que pretenda valerse.
Asimismo, se le indica que puede ejercitar los derechos que le reconoce el art. 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nistrativo Común.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre notificación de evaluación en el
expediente n.º 1778/12OCA, relativo al procedimiento de control de
condicionalidad. (2013083979)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 16 de julio de 2013, en el expediente
n.º 1778/12OCA a D. Natalia Caballero de Rodas, con relación al procedimiento de control de
la condicionalidad, acordándose el archivo del expediente, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 31 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Valverde del Fresno. Ref.: AT-5322-1. (2013084008)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, de fecha 4 de oc-
tubre de 2013, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consistente
en: Sustitución del CTIA “Montejos” y Lsmt D/C de enlace con otros Centros en el término
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municipal de Valverde del Fresno, se procede a la notificación de la misma a los interesados
que más abajo se indican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles saber al propio tiempo que dicha declara-
ción lleva implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la misma recur-
so de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación.

INTERESADO POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

M.ª Teresa López Gutiérrez 5 320 Valverde del Fresno

M.ª Teresa López Gutiérrez 5 179 Valverde del Fresno

Evaristo 5 180 Valverde del Fresno

Manuel Rodríguez Antúnez 5 206 Valverde del Fresno

Cáceres, a 4 de noviembre de 2013. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipamiento por lotes para ciclos formativos en centros de secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM1301008. (2013062008)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM1301008. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento por lotes para ciclos formativos en centros de se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) División por lotes: Sí.

e) Lugar de entrega: La descrita en el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
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